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. mientos de tipo cientifico (Artﬂ 47)

, por consigulente como patentébles, las nuevas maquinas, apa

_ ratos, instrumentos, proéesos de rabricaéién, etec. La am=-

I—que son~déstinados, un benericiofowéfecto nnevo, y’en-defi-.‘j

! ria, constituye una novedad industrial, con ca¢acteristicas

I& Estatuto visente sobre Propiedad Industrial,-¢e 1
.26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 | :
de Abril de. 19%0, establece los caracteres de patentabili-j
.dad de las invenciones de tipo 1ndustrial que tienen por .

objeto.obtener ventajas sobre 19iya;conocido, admitiendo

plitud de conceptos previstos como patentables, ha 1llevado
al 1egisladar a aclarar (Artﬂ 46) que la enumeracién con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente ennnciativa y no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a 1oa descubri-

~El Decreto de 26 de Dicieﬂbre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Nbviembre de 1935, conrirma el criterio
legal delque también seréin patentables.los,in;trumentos, ob| -

vdefos, o partes de los mismos, que. aporten a la'funcién-a

nitiva qué-cdnstitﬁyan una mejora sustancial sobre 1o énte-
riormente conocldo. a “' | _ |

| Pues bien, a tenor de lo expuesto Y en.base al ar=| :
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside- »i~

rarse, que la invencién a que se refiere la presenre memo~

y ventadas que la hacen merecedora del privileglo de explo-
tacién exnlusiva que por ella se solicita, prem;ando ‘asi
los méritos de quien aporta a la.;ndustria.del.pais una me=
jora eféét;va=y precisameﬁte:comprehdida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién
con el l7i, en su nueva redaécién arectada por ia_Orden~de

18 de Noviembre de 1935).
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laad sé-hace‘cdnstar que la finalidad de la idea que'vambsua:

"APARATO DE REGULACION DE MAQUINAS DE ASCENSOR" que viene
posiciones actuales,'como‘més adelanté détallaremos.
construccién y marcha de‘las.méquinas:para ascensores, son -

debidqs a la condicidn de -exactitud de parada, en'todas-ias

condiciones de carga., E1l grado de dificultad de'estos Pro=-

' ‘blemas depende en gran- parte del tipo de motor empleado asi

como de la velocidad del ascensor.
En. lo referente a la velocidad del ascensor, el desa-
rrollo tiende hacia valores mis elevados, con lo que las di-

ficultades antes mencionadas se acentfian. Ia ex1gencia SO==

no. Por otra parte resulta antieconémlco el satlsfacer Ai=-
chas exigencias por medio de aparatos de regulacién cada vez
més compllcados. ’ 4

' El invento esté basado en la obtencién de un aparato
de regulacion que cumple las necesidades anteriormente OX= =
puestas, pero a cambio es absolutamente més senclllo v segu-

ro en su funcionamlento que 1os existentes en la actualidad.

En los ascensores normales accionados por motores de

corriente alterna, la obtenclén de una buena precisién de pa

censor, Cuando la precisién'obtenida‘pof el motor nbrmgl de

Pasando a describir el objeto de la invencién: por la
cual se solicita'el preéente'privilégio de Modelo de Utili——|

describir es proporclonar al mercado Yy al pﬁblico en general.
a suponer Y proporcionar una serie de ventajas sobre las dig

Ciertos problemas que'Se presentan en el pfoyecto, -1

bre la mejora en la precisién de parada sigue el mismo cami-

rada entrana siempre una serie de dificultades, ya que el re

corrido de freggdo.depende en gran pa:te de la carga del,ass'

1 velocidad y freno mecénico no ‘es suficiente, se recurre al
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Juso de motores de 2 velocidades, deteniéndose el ascensor en

|mucho los costos del ascensor, y estos se hacen muy elevados

si la velocidad del ascensor es.muy alta_y al mismo tiempo =

. | Jorar la precisién de parada obtenida con el freno mecénico

, consegulda no_es tan buena como la obtenida con el motor de

| ro, influyen en el'recorrido-dé frenado del aScéhsor.

este Gltimo caso con el freno mecénico desde la velocidad me

se desea una'gran precisién de parada, Eh.este caso'deberia

de usarse un motor cuya relacidén de velocidades e8 1:6 e
1:9, y estos motores son mucho més caros que los més corrien

tes de relaciones 1:3 66 1@ 4.

Se ha desarrollado también un sistema destinado ‘a me=|

de forma que el momento de comienzo ‘del frenado se regula sg|

gin la carga del ascensor.

Sin embargo los aparatos de regulaclén necesarios PaT
ra llevar a la préctica dichos sistemas, son muy compllcados

sensibles a las averias e, inseguros, - La precisién de parads

2 velocidades, cuya relacidon es de l:4, Esto.es debido a . -

qQue los factores‘independiente$ de'la,carga, ﬁaleé'cbmo por

ejemplo los cambios en el coeficiente de rozamiento dél £re-' :

Segﬁn lo anterior es comprensible que los ‘sistemas bg

~jnor, Sin embargo, el empleo de motor de 2 velocidades eleva L

?

sados en la regulacidén del comienzo del frenado, segln la '5,.]f

carga, no hayan~qonsegu1do una generalizacién en su empleo.l

La mejora obtenida no ha evitado los factores de coste, ave-
rias e inseguridad'antes'mencidhadas,.que ocasionan los apa~

ratos de regulacidén de los sistemas cohocidos, complicados I

sensibles a las averias.

El aparato de regulacién inventado _es por el contra - . .

rio tan sencillo, sin averias y seguro,,que hace‘poslble - o
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sar un sistema en el que gl comienzo,dé fréL£y3ts&’ gula -
egln la carga del ascénsor. Las ventajas del.aparéto de rg
lacién inventado son tan»gran¢és; que su uso es econbmico

atn en el caso de que el'error de parada origihal se'éorrija

len solamente 1/3 6 1/2 de su valor original,

En el aparato inventado, el fremado del ascemsor accio
nado por el motor asincrono se retrasa tanto mis cuanto ma-- |
yor es la influencia de frenado conseguida por'la cafga. Las

caracteristicas principales del aparato inventado consisten

len que la tensién dependiente de la potencia principal del -

mbtor se obtlene del esquema o qénexién que incluye uh trans

corriente reactiva, Y que lavtensién obtenida se transforma
mediante un amplifiéador y rectificador, en tensién de mani_q_r
bra tal que su valor propio crece uniformemente él variar la
potencia absorbida por el motor desde su valor negatlvo al -
positivo pasando por el valor cero, '

El invento se hace palpable_al examinar los dibujos -
adjuntos, en los que: : | . ' _ _

La fig. 12 presenta el esqﬁemﬁ fundamental del apara=-
to de regulacién inventado, en un ejemplo de funcionamienbo.

| La fige. 22 hace visible el punto final de parada del

ascensor 1ndepend1ente de la carga.

La fig. 3§"presenta la conexi6n'd§.compen5gci6n de la
corriente reactiva, del disposiéivo. '

La fig, 42 presénta-el diagrama vectorial gclaratoﬁio
del eséuema de compensacidn seéﬁn la fig. 32.

El-principio'de funcionamiento,'partes'principales Y
conexiones del aparato inventado‘se;presentan epfialfig. la,

El motor del ascensor (1) es un trifésico asincrono. El cog"
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formador de.inténsidad y un'circuito de'compensacién de,la -1
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ponente activo de 1a corriente absorbida por este motor es -l
con bastante exactitud pr0porciona1 a la carga del motor. . La ;_
- corriente tomada ppr.el motor- seumide por medio del transfog

© |mador de intensidad (2) y su dOmpohente reactivo se elimina

totalmente, con la conexidn que se describird més adelante =

con mejor éxactitud. Se obtiene asi de ia conexién de com--

pensacidn, una sefial (5) de corrlente alterna, cuya magnltud

es aproxlmadamente proporcional a la carga del motor. eqa

, sefial se refuerza y rectifica por,medio de una conexiénfsenr,‘g"

cilla de transistores, alimentando asi al condenshdor’(6).

La carga del condensador (6) seré tamblén aproximadamente -

"proporcional ‘2. la carga del motor.;

Cuando el ascensor llega a una'distancia'determinada
de la parada, el contacto (7) se ‘abre y el relé (8) comienzal
a desexcitarse, El tiempo de desexcitacién depende sin em=—-
bargo de la carga del cqndensador (6), de forma que éste es
tanto més largo cuénto mayof es la caréa del condensador;'ag

tes de la apertura del contacto (7), es decir, cuanto mayor

| era la carga del motor.ﬂfPodemos observar que»él amplifica=—

-dor y el rectificador obtienen toda su potencia a través. del

contacto (7), sin téner en cuenta.la-potepcia insignificante
de maniobra que viene cdn'la'seﬁai (5). Ai'deséxcitafse.el
relé (8), salté también répidame#té el contactor (9) y.hacé
comenzar el accionamiento’dei freno., El1 frenado mecénico em|

pieza pues tanto més tardiamente‘cuantdiméyor es la carga =

‘del motor. Como por atra pérte-la cargAfelevada del motor sul

pone. que el peso del ascensor-tiénde a frenar también al as-
censor, es posible obtener una situacl6n en 1a que la parada

tiene 1ugar ed un mismo punto tanto en carga pesada como en
ligera. Esto. lo aclaralla fig. 22 en la que se describe la

,,,,,,,,,,,,
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dependen01a entre la carga y el punto rinal de parada.
 En el eje Xl -—%} _Carga real en la cabina.
-" - -—19 Carga sln{eguillbrar.
- " - X3 §6€>. Ooirienté aetiva del motor (mar-
_ cha hacia arriba).
Lé»linea de'puntoé (l2)_deécfibe un caso de'usovreaiv

del aparato de regulacién;' La linea continua (13) déscribe 

el caso sin aparato, -

En el ejemplo se descrlbe un ascensor a carga comple-
ta que se detendria 10 cm, més bado que a cablna vacia. (cuz
va 13); Eligiendo correctamente el qondensador (6)_y-reguf-
lando adecuadamente la intensidad de;amplificaciéhise ha con
seguido la parada del ascensor en gl mismo punto tanto en -
carga méxima como en vacio.. (Linéa de puﬁtbs 12).; En los -

casos intermedios de carga aparece un pequeilo error de para-

da, sin medidas suplementarias, coﬁo?se observa segin la for

ma de la curva (12).
En la fig. 22, se ha descrito tamblén la var1aci6n de|

la corriente activa real del motor en el ejemplo (eje X3).

Como excepcién sobre la explicacién sencilla anterior el va-
lor propio de la corriente actifa‘no es el minimo*al estaf -
la cabina vacia, Esto es debldo a . que el rendimiento mecénl
co de la méquina empleada es tan excelente que el motor cOo~~
mienza a funcionar como,generadgr.ya -que el contrapeso es -
notableménte més peéado que la ¢ébiﬁa Y carga. ILa conexi6n
para compensacién de ia corrienﬁe reactiva, que a éontinﬁa-
cidn se explica més detalladaﬁente, se ha realizado sin em--
bargo, de.fona.que el valor propio de lé‘seﬁal (5) crece uni
formemente al crecer la carga desde cero hasta el mékimo.

La fig., 32 representa 1a conexién para compensacién‘- 
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de la corriente reactiva, y la 42 su funcionamlento en forma

~{te dé la.fase T del motor, cuandovla carga en la cabina es_;f '

| cero y. corre3pohdientemente II a’cafga méxima. Si no se tie

nen en cuenta los pequefios errores de funcionamiento del -~

transformador de intensidad (2), la corriente de la res1sten ‘

' cla_(14) (fig. 32) cambia al mismo ritmo, ¥y eligiendo-las es

calas de medida adecuadamente puede supoherse'que el vector

I representa también la tensidn existente entre las bornas -

lde la resistencia (14). TLa sefial (5) se forma cuando se Su=

ma a esta tensidn, la existente entre las bornas de la resisg

tencia (15). El éngulo de fase de esta tensidén lo determl-- '

(15) es regulable y mucho menor que (17), y- la tensién entre
bornas del (15) (vector U15 en,la’fig; 48) se ajusta a un va
lor tal que su valor propio es igual aproximadamente a la -
tensién pboducida por la cqrfiente.Io en (14), Por otra par
te, el 4ngulo de fase se ha ajustado de forma éué el vectoﬁ

suma A, se hace tender hacia un valor prdpio‘igual a cero.

Con esta disposicibén se ha conseguido qﬁé al crecer la carga

de la cabina y dirigirse el vector de la corriente hacia la

parte superior del dibujo; el valor propio de la sefial crece
uniformemente. | '

No se considera necesario hacer mis extensa esta des-
cripcidn para que cualquier pergqna perita enliavmateria c6g
prenda perfectamente la idea que se desea patentar, as{ como|
las ventajas que de su realizacién industrial han de derivar
se, ¥y que brévenente aiudidas-en sus;pgntos més sefialados -~
son las siguientes; . | |

Los aparatos son baratos y féciles de montar, ya que

de diagrama vectorial. En la fig. 42 el vector I = corrleg L

nan principalmente el condensador (16), Y la resistencia(17)]
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ginas siguientes:

no se necesita ningﬁn diSpositivo mecénico o pesado. Débido

a la gran sensibllldad del ampllflcador tran91storlzado el -

'»transformador de corrlente (2) puede ser muy. pequeno, por -

ejemplo.un alma circular introducido en el cable.

.La seguridad de marcha es'excelente»por'el transiSto-

lrizado. Como adembs el relé‘(s)‘obtiene.toda.su'energia_a -

través del contacto (7), la averia de cualquier otro compo--—
nente sélamente se traduce en un tiempo errbéneo de desexcita
do del relé -(8) y en consecuencia un empeoramlento de la pre
cisidén de parada. ' o '

Anteriormente se ha presentado la adaptac16n del in-~
vento para ascensores con motor asincrono tr1f551co de 1 ve-‘-
locidad. El invento puede tamblén adaptarse a motores de 2
velocidades con lo que hace p031ble fegular. |

El nomento de comienzo de la deceleraclén.anteé;de'la
parada finalfal_paéai de 1la velocidad g?éhde a la pequefiae

0 bien,'el frenado mecénico desde la vélocidad‘menor

-1 hasta la pérada.

'Amboé'a la vez, en'ctyo caso'se'usa la déhbminacién -

.de "reduccién de velocidad" como ﬁombre_genérico; “ |

Presenta la ventaja de que el felé (8) esté disPuesto

de tal forma Que obtiene energia s61amente a través del con-

tacto (7) que. manlobra la parada,_gon lo cual el citado relé

no puede quedar sin desexcltarse por cualquler averla eléc--
trica Quando se abre el contacto. . . '

- Por-todq,ello,-y bafa.evitér pbsibles imitaciones; se

presenta esta-sblicitud, pidiendojla éxplotacién exclusiva -

de la’idea descrita, de acuerdo con las considerécioneé y -

puntos que se desean reivindicar, que se concretan en las o
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Hecha la descripcién a que se refiere la memoria

~que antecede, es preciso insistir en que los detalles de

realizaci6n de la idea expuesta, pueden variar,,es decir, .
que pueden sufrir pequenas alteraciones, basadas siempre
en los principios rundamentales de la idea,que son en esen

cia los que quedan reflejados en los parraros de la des-

oripcién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi-
‘gente sobre Propiedad Industrial, establece como no paten-

- tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, di-

mensiones, . proporciones y materias de un obdeto ya patenta

“do" £1jando asi el criterio del legislador en el sentido
‘de’ que patentada una idea que pueda dar lugar a una reali=’

‘dad préctica e industrializable, nadie podra apoyarse en

ella para, a pretexto de haber int*oducido ligeras modifie-

,caciones, presentarla como nneva y propia.

" Ebte principio, en cuanto alalcance de la protec-." :

 .016n del objeto patentado 86. refiere, se halla confirmado )

v- por numerosas Sentencias del El‘ribunal Supremo, yentre ellas,

como mas teminantes, en las’ de fechas 16 de Octubre de. 1954,

23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

Ehtablecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la protecciéﬁ soliéitada, se Tre~
dacta a continuacion la Rota de Reivindicac+ones, de acuer

do con 1o que se establece en el ultimo parrafo del apar-

tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sxntetizando asi

las novedades que se desean reivindicar._
NOLA DE REIVINDIGAC¢ONES _
En resumen, el privilegio de explotaciéh exclusi-

va que se solicité,.recaeréisobre ias_reivindicacionesfsi-

gulentes:

.....................
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'caracterlzado porque el relé que maniobra 1a parada del ascen'

“fque ha de recaer el Modelo de Utilidad que se sollcita "APARA‘

L-11e

. REIVINDICACIONES

@mla,; "APARATO DE REGULACION DE MAQUINAS DE ASCENSOR"

sor, posee un,retardo,_realizado.por un condensador, cuya cay

ga se régulaipor medio;de un“dispositi#o_de”amplificacién]y - f”

rectificadb de forma que la 6argaies~téﬁto mayor cuanto mayox
es la potencla absorbida por el motor a la red a fln de que =
1a seflal que- maniobra el aparato ampllficador se obtenga de -

forma Que el valor propio de lavsenal crece uniformemente al

variar la potencia absorbida del motor, desde su valor negati, .

Vo al pos1tivo, pasando ‘por ‘su valor cero.

22.- Se relvindlca~por ultimo,'como 6bjéto~sobre'el -1

TO DE REGULACION DE MAQUINAS DE ASCENSOR" _
Todo conforme quedsa descrito en la presente Memorla -
que consta de. once hojas escritas a méquina por una sola cara
Y dibugos que se acompaifian, )
Madrid, ‘5de Marzo de 1970

BARNARDO UNGRIA
popo
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